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:'\~\ ';. ~E1;-'I 8~d~'E~et~ \d/~imo el-Excmo. Sr. Marques Ca..

,~ :'t.. • .....h~ll~no comunicá al Consejo.spor medio del Ilmo. Sr.
{: \ _D. At ias A1itQnio Mon ~y" 'T?elarde; Decano Gober..

-, . \"~ nádor interino', la<Real.onden que dice así:
{, <; , .. . . ,,.llmo. SroJ.'J.:JosefE'Spinosa, Secretario del Con..

• p,~' ' .. sejo ele .4 1mira".nt:zzg o, me 'dlee confecha de 24 de -N o
": '" ..; viemk'(e\·del. aiio''ProxZmo pasado lo que sigue:

? " . " Al. dar parte el ,(]apitClJl general de Cartagena
e- v·~"~ \ . \al Serenisimo.Señor Príncipe.Generalísimo .Almiran

1, t t ,e d.e que á conseqüencia: de.. la Real orden de ó de
" .Iv Mayo. c/e ·z8oS, .expedidapor ....el Ministerio de Estado

/

'1; y ,deL'.Despa,chó de..Grada y Justicia del cargo de
" ~V. B. ;.que da facúltad á'¡()s~Juecesy Tribunales para

. aplica r: al seruisio dé 'baxeles los reos de condena lim-,"
" ~. pia sentenoiados.á p r.esz"dio, 'sl'habian remitido de Bar-
. . \' ~elona'-.á aqueb Dept,zrtameiito.. ciento y tres indioiduos
·1~?. ·' ::: para dicho des~i1~o , le hizo pt:esente que su conduccion

habia: importado' diez .y ,si"efe .mil trescientos veinte y
\.. . zres .reales c~n, diez-y seis maravedis de vellon, sin,

'. ) incluir: ,e¡:~abonq iztc,ho á -la .~ttopq que lo.s escoltó desde
, D" _ -lá expr:e.! áda:capita~ á 'la d.ll reYl10 de Valencia; ¡ra

" ..~. ~' poniéndole ar'I~1izism-o' tiempo /la suspension de la cita-

'. da , -ReaJ órden,,} respecto "~d que el número de .g n t
metes., á cuya...clti'Se se destZllan dichos reos, es exce-

' ., sivo ál¡r con relacion.a. la:s·de1nas; y que los referidos
gas.tos~ deja' conduccion lo-:stifra el fondo de Penas de
Cdmara: de la-R 'e'ál ,':J4.1.ldilJ11tia de Cataluña , ó el de
los. arhJtrios co'n · i'ue 'se' co.stea1l comunmenie las con
ducciones de las cuerdas -g enera les, ó bien que se car-
guei'l ·:á.fos .asiiiitos .. de losj"coS para que se reintegre'
la Real H acienda de' M ari11d: Considerando S. A.

~' -, ' Id p1"ojuesta '''de} Capitan.general de Cartapena:dig 

... ,'" na de. 'atend on en 'lo~ ' do's ~jJu"ntos que abraza , se ha
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servido sujetarla d exdmen y consulta del Consejo Su-
. premo de .Atmirantazgo , y en virtud de sus obsero a

cienes-y reflexiones en la materia se Iza conoencido
de que el exercicio del Ma:r~'l1ero es un cficio que pide,

~< ~ : r , .' •• • ~,"olJZo('¡qi¡a\¡'qtdei':al' ó}r8, cthloeimiento de sus diferentes
\, Op~1ta.cione-s., !1;,¡:k#c(;t~Y'cl'r!'st1"eza en ellas, y sobre todo

J iJ'¡e1r~a ' · 1iatil 1. · 'i:tk 'disp(úi1;i'()n .~ e~forzado .aliento para
e.:t.:e.vutar ~ien.Vc¡,es atrtig.~dd<¡fo .faenas de su prrfesion,
·c.'zlJ:: ó!:ápt eiIdi!!age.eS\.fna~ ,_difícil de lo ~lte generalmente

x. ~ .' _': 'Se.'C1A ee:(4.!- que .· ló~~ ~eo~ i'~l~tenciados al servicio de
. ,1nar;. 120 '-<sólo ~~(}ñ imlti/'es.; sliúJ' t ambien peljudiciales y

) ~. '; .,g rtlfVosds, ranto: POr, I!OS .crecidos gastos que oca siona n

~, ; .. .. J." ; :.' ••• ...~· el1t,\·su..s '.. conditéc.iolfes.,.'.':rliélUos..; raciones, hospitalidades
. ~c.~ ;· · COi12r:'pOr. .10.r¡ue at'bel'~dn, por la conducta disi

'" . 'r ".1: ':"'_. > ,p ad"a 'tjíte. t'$úel~1rlener-,' ~ et::bitin árden, disciplina y po
. ~\ ~rl, .,. licia ,dé. ab."ordo:'; 'Y·qúe.lás/:gCí,ftos causados en los re:'

. '. :'1niti d'os ·de , ,\Ba;!celol~'a;: ~d · G6l'rt'agena 120 deben por nin

. " \ • • t:<'.{ I'.) ' ,,'~" , ' gtt.1l}' mQtiv.o l {;iT.rgal;Sé'. d .l~i Real Hacienda, de Mari-
7" ~ . : ' \ ~ ,-', . o •• : ,na , ':1il ·t dln/ OQO;,{.''los''¡;(.'sient~ de los reos, En conJe-

. -;\ I J~ ',. ", ;, ") :.\\ ',' qi¡e~¡cia 'Se 'ha servido 8. A '. resoiuer en dicho Sup re-
.. . ~ " , i .. ' ~ \ , .... ~m~p ,Tr:ibu'11aJ ; q.ue nO. i Ollvie12'fA,subsista por mas t iem-

'~. ' .1 ' " "-'r.;" :~·l·oJ; .~ ' • •~.\ pO.·.t4 'frdúicá\)de"aplic..ar:"coyno hasta aquí al servicio
'\ -, :; .~ ~ i' .~F; - _O : _d.~ l¿~x;les,-eiz htgar.·.··de¡·-presidio los' reos de condena'

\ . ':' li¡vp..z"a l y 0q.tI8. quándó:~1?ia}. · ·,puede continuar con solo
<'l - ~ ('. atjlt8l!óif. qttc-.rean ·'detpr.r!fesi-on Marinero s , de quienes
' 'I . '~ conste haber; '(.'sido' al'rt'esrnatrhulados, Ónavegado con
- .,' tfla7-~~de ~t,ale.f.j~'j , ·qUf1· VJ:h.irnporte de los gastos causa 

. dos"..cn· la -(}fJ.ziducc(on de Jos:ciento y tres' sentenciados'
,; ~d:.baa:·e!e.s ·( .etnftidos ·d-C.al~tdgel1a, se abone, como los

: ¡ 'denzcfS. d~~~Jt¡s:'tida,:;o d~ .los·.fol1dos ó arbitrios destina-
\''' • • ' l o , ·. d~¡f, ' d. .s.e112~jft1Jte · oijet.os:,,':' :Y:' de orden de S. A '. lo co·
. '\ \" ,-;. '\ m~mifo rd ~~_ B .. 'fafa ;·q.ue~ dzgndl1dose S . M aprobar

,,;. ",¡ , r.· io ~r-.:ft§uelto\f0"; ,S. A.,. se.·.:ci1~oulen por el Minisserio del
" < ,~ _ • " , ;: Pf!t1l"g[)~' de Jo{ E: las ':frovidel1~ias correspondientes al

.l. efi t '\ ~. . . ~ e a r: o ' ,. 1\" , -r-. ": ':. ~
• t' - .' t. , ' _ • ! ~\lJ. ~ . • . !.;' . ..... ...- ~ . ., ' .

') ~.~ '.. . ....~\\ " Ei2tel~·4do.'-S. lvL de;:~to!o -lo referido, se ha seroi-
:..' } t . ,, \ : '. ~ do.. fpr:obar lo resucito, por--;S. A. en el Consejo de

A .



Almirantazgo. Lo que participo d V. L de Real
árden para -su inteligencia, la del Consejo, y á fin de
que este Tribunal disponga lo-correspondiente tÍ su
cumplimiento en la parte que le toca."

Publicada esta Real orden en el Consejo, en oista
de lo expuesto por el Seiior Fiscal , ha acordado se .
guarde y cumpla lo que S. M se sirve mandar en
ella, y que se comunique d la Sala de Alcaldes de
la Real Casa y Corte, á las Chancillerías y Au
diencias Reales, á los Corregidores, Gobernadores,
Alcaldes mayores y demas Justicias del Reyno, con
especial encargo de que en lo sucesivo se arreglen á
su tenor en la determinacion de las causas criminales.

y en su conseqüencia lo participo á V. de orden
de este Supremo Tribunal para su inteligencia y cum
plimiento en lo q~le le corresponde, y que al mismo
fin lo circule d las Justicias de los Pueblos de su par-
tido; dándome aviso del recibo.

Dios guarde d V. muchos alias. lrIadrid 24 de
Febrero de I8 o8.

D. BartolomtMmioz.
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